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Adjunto, hallará V. S. un plan que ha pr ocla
m a do en la Ciudad de SU I, Lu is Pr.to - í . e l dia 11
d e l co rriente. la di vision de " ',e rva de l ejército
Gue nu.nda el Ex mo, Sr. n e ,,,, ra l D. " l a riano Pn
r edes y .-\ rri!! ag a. el mnn ifiest o 'iu., este Sr ha diri
g ulo á la N ncron e l dia fii )' la Ilota en que el
E xnio. Sr. G o be rna do r d r aq uel Vepartamento
e l muni cn <.:.1 Sr. Ce.manda nte gen eral del mi- ruo
la a dhesio n de la Ex rua. Asn mb lca ni pla n pro
cl amado. para que so s irva " S. dar cuenta con
t odo 6 la quo dignalllente preside.

El suceso 'lile tales im presos refie ren es de
inmensa im portancia y trascen deuei a r anuncia
n u cambio Up natu raleza gr n\'Í ~ ima ; y puede dar
!(Jp-a r á combina ciones y com plicaciones incal 
cula blcs : por lo cual el gohie rno no puede me 
!lOS de d irig ir>c á la Exma. Asnmblen pa ra impo
nerla de cuanto o curr e, confi ando en 'l ile la sab i o
d uria y pu tr ioti -mo de S. E. le inspi rarán re solu
ci enes acer tadas en la presente cr í-is,

e Tengo la honra de reitera r á V. S. la. pro
-t estas de mi mas di,tinguida cousideraciou y a 
rrecIO.

D;os v libertad, C iudad Victo ri".20 de Di
ci embre líe lB ¡:,.-J/J(l/l JHartin de la Garza !J
Ftores ,-8r. P residente de la Exma. cI ~amble lt
{)eparta mentnl.

@l ODlE PS O DEL DF.P..\ f{T ..... :'tIE.'CTO DE TA:UAULIPAS.

P or el correo de hoy ha rcciludo e -t e go
bi e rno r V. S. encont rar á adjullto" un plan pro
c lamado ou la CIudad de San Luis Potos í el dia
14 de l corriente po r la divisio« de rese rva del
ejé rc ito qu : manda el Ex mo. S r gen er a l O. i'Ila
ll a no Pare des y .>\ rr diag a. el ~l a udiesto qne el
nns m o Sr. gen eral dirig i ó á la ua cicn el dia 15 y
la Ilota en que el EXIlI<' Sr. (Jobernador de aquel
V l:pa rtam cnto comuruca ni Sr comandunte g en e
mi de él la nrJl,,·oi. 11 de la Lxm «, Asamblea a l
r efe rido plnu, para q ue V :S. M, Imponga del con"
1cn ¡{!o de did l l .s unpresos,

t: stc go ulelllll at euuieudo tí III inmensa gr;;-

vedad y t rascond cncia de tales ~ UC(lSOS, ha da do
cuenta con todo á la Exma. Asamhlea Depurta
mental, de cuya sabi riurfa J' patrioti- mo espera
las ruso luc ioues que en casos tan ard uo s condu,
con a l ac iert o. El gobierno está so'guro de que
enu (' tanto, se conserva rá e l mej o r órden en ros
pueblos, v cu enta para conse gur rlo con e l . celo
de todas 'las autoridades encargadas de ma nte
ne rlo.

Al decirlo á V. S te ngo el honor de reiterar.
le lag protestas de mi conside racion y apr ec io .

Dios y libertad . Ciurlad \" rc roria, Dicieru
bre 20 de 1815.-Juau .tJartm de la Garzu!J Fio-
res.-Srcs. l\lexía y P urrodi, \

- -<>aa-
Sr.cRET.-\níA OEL GOBIERNO DE TA l\l AUL IP AS.

Por Extraordinario - A las 9 de ia no che.i--,
Tan luego como el Exmo Sr G oberuad or h« te
nido el dia de hov noticia oficial de los "11f·e,os
ocurridos en la é iudad de xa n Luis Poto-í el dia
14 del corriente, hu dado c uenta á la Exm «, A_ .
sa rnblen lIe pa rtamental , pa ra que tornando en
c o nsrd em ci on ta n g ravo y trascenden tal asunro,
acuerde lo cou venien te; y considerando B E.
que entre tanto es iudrspensa b la que las au torr«

dades toda. proc uren conservar en los pueb lo- la .
tra nquilidad yel órden que las leyes les rcconuen
dan, se ha servido acordar mnmtiesre á f . S.,
como tengo el honor de ver ificario. 'I U" S.
E. espe ra de l celo y patriotismo de V. S cmpiee
toda su efi ca cia en manten er aquellos bien es 'lil e '
son los prim eros en la sociedad . .

Al dec irlo á \ '. :S. tengo la satisfrcci on de
reite ra rle las prote stas de mi aprecio.

lJ ios v hher tad . C,u<l .d \' i('lo ci a. 20 de Di
c iemhre de HJ<l ::i .-José.;1 F ernandtz. - (;ireu iat
á los Sres. P refectos. '......t'.~
EJ E ltC ITO :UEX IC t\~O tJF; HE~ERVA .""":"'CE :l (o~ÍlA L EN GE F E.

Exmo. Sr.-En el constante e rnpdhl de
sostener el decoro y res pe ta -ilida d de la N'i 
cio u, BU menos qu e su illt .·gridad é tnd p"cn 
dencia, atn eu az adu de muerte uo r <'1 g ;¡.lJHl ct e
de los E, t .aio. Un idos y decretada y cu si . en
ciou.«!n fH:r la a lJath é inerc ra de J<1 preseu
te adl lJi ll i ~tr a t J(lll; qun fIl . , ¡j ~; é !) ¡J ~l l e tod~ A '

l¡¡s f,,~ ~ivlJes l'u ¡ítlc"., 110 h" ·'¡> U,ÜJ.19 hu, lar,
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B. dé tfaba'~r 'paril el bien vf~! i r. i rl a d de la re¡iú-'
blica , Tan lucrro como mi, ImIHl:'C de todo, di" .
cuenta á la EXilia Asamblea Dep nr mmcntm y
és ta. de spucs de hnhcr oi do una com i, ion de >'1

seno l ha ac ordado en uuion d r-! gOhlP~~)l), el d ia'
27 del presente. la Dcc la raeiou de qu e teugo el'
h onor de acom pañar a V. 1<:. ejemplares uupre-e
sos.

La Asamblea y e l G obie rno al aco rdar é-ta
Dcclara cion, no han hecho ot ra cos a que esprc 
sar las op iniones y sentimientos de los pue blos
que representan , cumpliendo re ligiosa men te con?
los deberes que les Ifnpone la uut uru leza de (su
encargo; y a unque en ello se hayan separa do de '
lo" medios que V. E. propone para llegar á un fin,
no por eso desean con menos ardor ver á nues tra;
patria feliz y g lor ios a. ni están menos resuel tos á !
sacrifica rse en la defensa de su inde pendencia Y'
sus derechos, a ta cado s por nuestros ambiciosos '
vecinos, y puerle V. E. estar segu ro de que al t ra- I
tarso de tan sag ra do ob jeto, los hallará prontos á '
ejecuta r gnstosos lo que de ellos exija el de be r y )
el patriotismo.

T eng" la honra de dec irlo á V. E. en con- '
testu ciou á su nota citada y de protes ta rle mi
mas distinguida consideracion y a precio.

Dios y libertad , Ciu dad Victoria, Di"¡emhrc'
29 de ll;l4;J. - J uan JlJartin de la Garza !J flores .;...,, ;
E. S. Genera l U. Mari ona Pa redes y ArriJla ga. '

G t ' BI E R X D DEL DF.PART A :'J E~TO DE TA~tAULIPAS .

D IOS v libe rtad. San Luis P ot osí. Diciem 
b re I.'i d,· ' (lH5 - "lIarla no Paredes y .drrillaga.-'
E x" , -. Señor Gohernador de l Uepar tamento
de T mn uu.i pas.e-Ciuda d Victo ria .

GORlF..RKO DEL DEPAR T .-\?rIEXTO DE. ' S.\ :'\," r.urs pOTosí. '

Exmo, S r. - Nu obsta nte ' , ;i ; ; e · ·I~:.Exnw . A- :
s a rnb le-, de l Ucparta mcnto d irij ir á ~?~.,W part e á .
la de ese y á V:. E. el olan pro c lamado ayer flor
el ejército de reserva y adoptado en elrnismo dia
á nombre de los pot osinos po r dicha corporncion
y este gob i-e rno, com o t am bi én la exitat iva de
qu e se secunde esa patriótic a resolucion, me hon
ro de adjun ta r á V. K ejemplares del c itado pla n
ua ra su conocimiento.
. Los fund amentos de este movimiento po'í- r

ti co no tan so la mente están reseñados con algun a .:
amplit ud en los impresos rela tivos que V. K . se '1

d'gu ::!rá ver, sino que refiri éndose á los sucesos .
pú blicos {lue la nacion lam enta, co n so lo que, se
hag a me moria de lo. hechos y se ecsam inen los "
peligros que corre actua imente la conservación
social de la Hepública y su independe ncia. se. po 
dr á decir que el adoptado es el único camino
que qu eda para afianza r la quietud y el órden in
te rio r. h.icieudosc trr uufa r el decoro naciona l y
defendiénd ose la integridad del te rri torio que <1-)

meza un cn em!go cstrangero.
Co nsidero, pues, escusado estende rrne ' p n

razona mientos qne convenzan de la utilidad de la. "
resoluci ón tomada y lo o portuno que es la ado p
cion de ella po r toda la Repúb lica . dejandoe.l
ilust rado juicio de V. E . el ecsa me n de ta n grao

E xmo Sr.- Con a atenta com un ica cicn de ve negocio qu e debiendo dar po r resultado preci
V ¡.: de 15 de- l cor rie nte he recluido el plan pro - so la idcntificacion <l e ese gobier no e n senti 
e lura ado por la d ivisi-:u de 'u mando el dia 14 mien tes pa tri óticos con esta s autoridades super io
de ' .n" ",,1O y el\l a 'lIfiest o en qu e V E. es ponc re s y beneménto ejér ci to de reserva, mc prorne
las ~ (; a usa s que lo h..n impulsado á pon erse al to dec idan á ese Departamen to á uni r sus votos

.frci itc de l lH () Vl lll l {,fJ to ~ 11 0 pú r una mezquina nm· á los ue S:l. 1l Luis y cOlltrí 1.w ir COIl él á la sa lva·
b lt· jl'iIl , ni por lUir S 1~ I IOlJ !l-8 de intcres personal, cion de la patrIa encirc unt"- tancias en que tao
f¡wo':'pof ·t;l cOllvt>licuÜit:ULo íoiíilio el. '1,!e e~lli .Y,. _..~o ~ IU De.ce..ila . la.· energía.'la" lHIio/l,y -IlR·.celo .. ;

,
-,ni a~ ' con infioene;a3 es tr:líía s 'v "fu nestas eu

los ", t ,s a dm inistrativos á pone; coto en to 
do- los. par tidos, enca denar exageradas p rcten 
s iones y ni á siqu iera man ten er ileso a unq ue

. fuera . eh las aparien cias, el decoro do la Na
c ion. . tnn a ltamente vu lnerado en la cu est ron
d e T ejas, en la que mil desaciertos r funes 
t os errores Ic han llevado á un punto en que
parece identificarse con la existencia misma
de la R,'nú hlica; no hc pod ido menos qu e pro
c ura r sa lvarla de su indefcr-tib!e ruina, á que
p a rece que de intento se le conduce, cediendo
a l c la mo r público y á las insi nuaciones respc 
ta bles de ilustres personas de tod as las co 
munioncs polít icas y de antiguos y a merit ados
s e rvido res de la Pa tria, que viéndola com o yó,
á borde de una cima horro ros a en que inde
fec tib lemente se hu ndiria, si un esfu erz o pa
t niot ico y simultáneo como el que ha em pren
d ido el ejército de mi mando, no la sa lvara
d r l pe lig ro de que á 'toda costa es de ne 
c esidad apartarla.

T a les r-on stdera ciones, no menos que las
que verá V. E. en el manifiest o que es ad jun 
·t" . no d udo 'loe en cu entren en ese Departa
D} pnto -i mpatías muy pro nunciadas, porque el las
no tienen otra s - t endencias q ue la sa lvac ion de
la Rcp riblica: en c uva solicitud ninsuna aspi -, . ~

-r~', c i on me an ima. Franco po r principios, y
aun puedo dec ir, por siste ma, aseguro ante
la faz de la Nacion, que ninguna innoble mira,

"n inguna rastrera pa si ón me 'vuelve á poner so .
b re el tea tro po lítico . SI la Nacion, como lo
e s pero del buen scn n do de todos los mexica 
nos, se sa IV3 co mo lo deseo, esa será mi so
la , e nvioia. m. única recom pensa: porque lo di
g o con la fra nqueza que me es g.mial, jamas
'h" a spirado al mando. ni he te nido nun ca o
- t ra s pretensiones. que las que MéXICO lIegne
a lgun dia a l apogeo de gloria y de poder á que
lo llama n sus destinos.

Espero "pues q ue animado eomo yó de los
"m ismos senti mientos contribuya V. K por su

p a rte á la consec ucion de tan pa t rióticos ob 
Jl'tO". que no du lO salva rá á la Repúb lica, le
d a rán re-petabilidad ' y de esta manera man
t end r á ilesos, su ho nor, su dec oro v s u territo -.' .
110 .

!'írva se \'. E. dirigi rmc su respuesta, en
' I( s.ténlJln os que guste. y admuir con tal mo 
t i.vl) las segu ridad es de mi eons ideracion y up re
C IO.

I~

.".. ,.- .~.. ... .
o
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estrem ado: porparte: de las autori.d~dcg ··'Pú¡'líe3!1 ;

.' Sí rvase V.8 ace pta r la - prote-tas de mi
atenta cons iderac ión ) sing ular aprec io_ .

Dios v libcr rnrl. San LlII s ¡>" tos í. Diciem
iHe lii de 'i84ii = '/osé 3 1ari" F'lorc.'=!·:xmo. Sr.
Guhernad í;l' del De pa rlame nto de Tamaulipas.
.,.... Ciudad Vi etoria , --

GOBlER XO DEL DE PA RT A)fEX T O DE T A:'tIAUI.JPAS.

Exmo , Sr.-Con la atenta nota de V. E.
: fech a 1ii de l co rr ien te recibí el plan procla

mado en esa ciudad el dia 14 por la divisio n
d e reserva y ado ptad o el mismo dia por V. E.

. Y por la Exma. Asam blea de ese Depa rturncn
t oo con la exita tiva que acor. ínron dirigir á

· Ias Honorables As amb leas para qu e secu nda 
sen su resolucio n. T an luego como recihí los
c s presados docume ntos olí con ocimiento de e
[l os á . esta Exrnu. Asam blea, quien en urnon
de l G obie rno, tu vo á bien acordar en sesion
de l 2í del presente la Decla ra c ion de que ten 
go el honor de acompaña r á V. E. ejempla 
res.

t , Esta Declaraciou, Exrno, Sr., no es otra
c osa que la cxprcsion si ncera de los senti rnien 
t os y opi niones de los pueblos del De parta rnen 
t') de mi mando, que aun cuando no e, lé ll po r
-a hora de a cuerdo con los qu!' se ha n ma nifes 
t :Hlo en otros puntos, son sin du da inspira dos

.. p or los mas ardient es de seos de la fe lic idad
de t a nacion . y de 1 bien -eeta r de los ci udada
dunos.v->T odos, animados del mas desinteresa.
d i. patriotismo, anhe lamos que nuestra patria
s ea gobernada con acierto y regida por ins 
t ituciones análogas á sus necesidades, carac
t er y costu mb res : 1<)(10S hacemos votos por su

. pros perida d y s u g loria: tod os estamos pron 
't ,;s ñ sacrifica rnos en su defensa; pero no es

.. t n'ndo todos, po r desgraci a, de acuerdo en los
m ed ios q ue ahora se proponen, las a utorida
d e" departamentales de Tumaulipas se ha n

' ¡¡Ihita do ' á ma nifestar la opinion de sus 1'0
~ d er dautes. en la con fian za de qu e en ello curn

p leu re ligiosa ment e con los deber es que les im po-
'.D O'SU representacion. .

Sírvase V. E. a ceptar las prot estas de mi
:m as distingu ida considerac ion y a pre cio.

, Dios y libertad. Ci udad Victoria . Dicicrn 
b re 29 de IH15 .-'/uon .liJar/in de la Gar=a y H OTOS.

-~:xmo. Señor Gob ernador de S. LUlS P o tosí.

....;¡~

GOnlERt\O DFL DEPARTAME~'l'O DE T A!\tA{jLIP.o\S.

Ex",o. ST.- L a atenta not a de V. 1<:. •le 22
deJ corri ente, en que se sirve tr nuscribmne la que

· c on la mis ma fecha ha dirijido á Jos Sres . Gene-
· ru les de las Bngadus que co mponeIl la Drvrsion
: que dignamente maud:-:t , me ha im puesto de la
noble reso luclO n que ha tomado de dHender la

· froule ra, a un cu ando para e llo no cuente con o-
t ra ::- fuerzas que t o n ¡as que e::: tán á sus 6rdenes,

(sin mezclarse eH el movllniento polítiCO que ha
· ¡nielado ln l li H~ IOU de rebcnu que m'JOda el t-_x
' m(). Sr. Gener,,j D. ¡\iarialJü Paredes y Arnl laga.
· l nl.tH\di<Jl '¡d HPI,tl' 4u e ff~Clhí la e¡ l <\!l;1 Ilota la pu:.-: c

L~l ('\·.I.<!'()~J1l1 ll?nIU. ü" lo,j:;~I..a ••~,,¡¡¡IMa .VVí'a' ~

hml!ntaVII. quien'he p~rtiéipaáo. antes t~l!~s ln~
noti cia s import ant es qTl c he recibido. con el ,fin
de que acuerde lo que sea mas acertado e11 [as
preserites circunst ancias .

Anoche reci bí por es traordinario las actas
de la guarnicion y Ayuntamiento de Tumpico
que hallará V. K a djuntas, iguora ndo hasta la
fech a que haya en el llepart'Jl:1ento otro punto
suhstraido á la ob ediencia de las autoridudes na
ciona les .

El correo de San Luis Potosí que debió lle
gar á Tula el 20. no se ha bia pre sen tado hasta
el 21 á las 3 ne la t ar de. por manera que no se
ha reci bido en é-ta ci ud ad corresp onclencia . de
ninguno de los De p -rta mcntos del interior. ca
recreu do de comunicacion es ofi-inles de ca
pital posteriores al G del presente y de Impre
s os has ta e l 10.

Este gobierno. que en una situacion t an deli
cada. conoce y desea cum plir los sagrados debe;
res qu e las leyes le im pon en, des.ie .que rccttu ó
las primeras noticias del pronuncIam iento de San
Luis, previno á las auto ridaces del Departam?n
t o empleasen sus es fuerzos .en la co n::wrr 3Clo n
del órnen, inte rin la ¡';xma. Asa mblea a cordaba .
lo conveniente . y no ha ces ad o de dictar cuan- ,
t as med idas ha cre ido o portunas para cons eguI r .
su obj eto .

. El cstraord inario que puse á V· E. e l,: :l ,
píd ien dole una pequ eña g ua rltlcion para est a ciu
d ad . prueba el em peño con qne procuro nbrnr á :
los pueblos de la un ..r .uía , y no dudo que V. 1,;. se,
ha brá pen etrado de las sólidas razones que me
movieron á dar un paso que de mandaban los m as
c aros interese s del De parta mento. .

Este desea la pa z y el órden: nada lo acr edi- '
ta me jor que la condue la pr ude nte y ci rcunspec- ~

ta de to das las autoridades; y puedo asegura r á :
V. E. que se conservará la .ma rcha lega 1, mien - I

tras no veneran tí alterarla tos S IJ{~p' ~OS acus o me- ..e .
vitables á qu e po drá dar lugar el actual m ovm uen- .1

to, y que se procurar án alejar hast a donde ~:'a

posib le. Invadido el Depal't 'duen to po r las .I~O.
pas no rte -a me ncanas y a me na zado por los har
baras, debe pensar a ntes que todo en su con,s,e r•
vacion y en S il defensa, y es muy sau sfactori opa
ra mí que V E penetra do de la noble y g lon m,:a
mi s i ón 'lile tiene 'l ile llen a r, haya resu e lto sacr r
ficarso en la fronte ra . sin toma r pa rte en los .a 
co ntecimientos que afligen al resto de la rcpú
blic a.

Las únicas rentas con qne cuenta e l Suprc
. mo Gobierno en e l Departamento son las est án
cadus, cuyos productos. aun que pouuoños haré
que se tengan á disp os ic ion de V . 11:. pnra c m
plca rlos eu la. t ro pas 'lil e defienden la fron te ra.
Los r ecursos de pnr tamcututes son t an ('S C:lSC)S

que la E xma, Asa mblea cxi tada por e l Supn;mo
( ; ohierno uo h 't I'0d ido...auxlirarlo · con can lt.dad
alguna, á pesar de f-U S buenos d c~cos.

A nombre d(:1 Oepa Tt¡,rnCnl O doy á V. E. la.
: mas cs p rc~l v a enhorabuena por la gener osa reo:
solUCión {lue ha tom;:úlo de no aband'Jlla T un
momento la ci rJeri ¡;:a de nuestros hogare.:5; y h 0 
g u a l mi, mo t lt mpo la honra de roite ra r á V ~ E.
1:" se gu n da.les dt: . 1II ~ ID~iS, ~I~uD_g~,dil...f;QI~~I~~'~~ .. ' ,.

' t lOIl y bI'H'Cro. ' .
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AYU~TA:llIE~TO DE soto L' ~aRI~A.

E xmo, Sr. - Por ras 'adjuntas cópi a s se iID'
pondrá V. E. de las ocur rencias polít icas 11" 
bidas en esta villa el dia de ayer, manifest án
dole ti V. E., que si n emba rgo de hallarse
pronunciada la fruurni('iorr de esta plaza, la
tr an quilidad y el órtlcn público se ma ntiene n
ina ltera bles, de bido qurzá á la buena y sa na
moral de la tropa, asi como la buena armo
r.ía que sie mpre ha llevado su comand ante
con las auto ridades de es ta villa desde ,¡ue .
el espresado señor vino á es te punto.

C omo el presente cus o lo con sidero de
suma impor ta nci a pa ra V. E, Y el Dcpurturncn
to todo. he dis puesto se parti cipe á V. l':. •
como tengo el honor de hacerlo. por medio ,;
de cord ille ra VIOlenta , ú " fedO de ll" ~ V E•..
se sirva disponer lo que mejor convenga.

Sírvase V. E a c" ptar las protestas de mi
cordi al «focto y profun do respeto

Dios y lihertud Soto la :\h,rina. Dnicm->
brc 26 de I ¡j ·1 5 - /lgustill Capclo>« Francisco Her-?
nandez secrctari o.- EX lIIo. Señor (;obcruiluor
de este Departamento -Ciu dad Victoria.

~lJ~

J.YUXT A)lIESTO DE LA n LL A DE PRERAS DE ALDAJU.•

L a I: refedura del Dist rito con fecha 23 del
presente Dicie mbre dice a l Ilustre Ayuntarmeuto
de .es ta villa Jo que cópi o

" Por los adjuntos impresos se impondr á V,
S. de lo ocurrido en la Capita l de San Luis Po
to,í y en es ta plaz a el 2 1 y J 4 de l corrreut r-, En
tal virt ud, de acuerdo esta Prefectura con la co
manda nci a general y tenien do á la vista el ar to
6 . e del plan proc la mado por el Exmo. Sr. gr-ue
ra l en gcfc dei ejército de reserva D. ~l ar j anq

Paredes y Arri llagu, en que no se ac laran SI de,
ben comp renderse las autoridades loca les . se h",
dispues to consulta r ri qui en corresponde sobre es
te punto, para no esponerse á cometer un ) erro
que acaso podria traer consigo mismo un ultra
ge á las nuevame nte nombra das para ejercer el)
el año entra nte: en es te concepto y no debiendo
ditnt a r aq uella resolucion muchos dias, prevengo
á V. S. que entre t anto se obtiene. c ontinúe ese
Ilu stre -\yuntarmeuto en los eje rc icios muruc ipa-
les, sin hacer innovaci on alguna! ' I

Y al pone rlo en conocimiento del Ilu stre <\ .
vuntamicn;o de es ta villa ha resu elto 'se cop ie á
v. S. para que impuesto e l Exrno. Sr, Gobern,, 
dar res ue lva lo conv eni ente con est e pro pio mo
t ivo, á no cspreeur la P r-fccturn de Ta mpico á
que au toridad consulta en la materia y no . " be r 
se las decisiones del G obi erno del Depnrtumcn to
y es tar próximo el 1::: de Enero pa ra el, nuevo
A vunta micn to , A l cumplir con la res olucion .íe
la"ilustre municipalidad ten go la satisfacci on de
reiterar á V. S. mi distingui da consider uciou y
aprecIo.

Di08 V libertad. Presas de Aldama, Diciem
bre 26 de '1845.-,Ca!letano Qnirdero. preS l!lente.~
Casme ,¡Ilcla, srio ,.....::i r Secre ta rio del Gobierno
del Depa rtamento de T am aulipaó.-· C. Vi<:t oriu.

I ~ ~' ,- ' j , . ' .•,
.. ; - , , :'.:t

. I !')ins y lih ... rtarl (";n,h,1 Vi~tMia, Oi... ie rn
b rf' 2!l de IH1n =Jiwn Jllartin de la Garza y Flores.
-l:.xIllO. Sr. gral. de division U. Manano Arista.

P FtF.FF: CT UR." DF.L CEXTRO DE TA'IAULIP.-\S.

Co,' fecha 211 del pres ente me dice el Sr.
s ub" Tl ·ff'c to del pa rtido de Til ia lo que cópio. .

•. Por el correo que hoy en la mañ ana ile
!l " á e-tu ciud ad, de T a mpico, me ha vellido .
un pliego que contiene d03 c omunicac iones 0 

ficia les y varios impresos sobre el pronuncia
m iento de 1" gua rnicion y a uto rida l es de aqu el
puerto, de las pri meras acompaño á V. S. c ó
pi" fa que se sirva pasarlas al conoeimien

e S. E. manifestnndolo qu e fiel servidor del
gobierno nada hé de pr acticar que me sea co
muuicado por conductos estruñ os ."

y tengo la honra de inserta rlo á V. S con
el fin de que se sirva elevarlo á las superiores
m anos del Exrno. Sr Gobernador; en la inteli 
gencia de que es adjunta á esta nota c ópiu de
las comunicaciones á que se refiie re,

. Sírvase V. S, admitir el a pr ecio y considera.
erone- que le protesto.

Dios y liberta d Ciudad Victoria, Diciem-
bre 30 .l o 18 Ifj.=Francisca Govela.=Eduardo Tru
jillo, sri o.=Sr. Secretario del Gobierno depar ta.
mental.

SEcnET.-\F. í.-\ DEL GOBJER~O DE TA:\1\ULiP.\g.

Be dado cuenta al Exmo. Sr. Gobernador co ns 
tit urionnl con la corn unicacion de V. 3. del di" :30
de Oiciemhre próximo pasado en que se si rvo
tra nscribirn-e la que le dirigió con fecha 2¡j el Sr.
s ubprr-fec to de Tula. acomp.rña ndolo las que ha
rec ibido del Sr. General D. Auastas io Parrodi exi
(andolo:í pronuncia rse por el plan procla ma do
e n Snn Luis Potosí y prcveniendore qu e no pro ce
da á dar posesion á los indi viduos del ilustre a 
yuntamiento que es tán electos pa ra el present e a ,
Do y que se pa re de s us desti nos á los empleados.
que rehusen adherirse al plan espresndo, y S E
en vista de lodo ha tetudo á bien a cor dar man i 
fieste á V. S. en contcstacion, como tengo el ho
no r de hacerlo, qu e ha merecido la ap roba ciou
del Gobierno la con ducta legal y patriótica del es 
presado Sr. Subprefecto y 'l ile espera confiada
we nte S. E. que en lo su ce sivo 11 0 so lo no se se

·para rá en nada de la marcha const itucional que
se in tent a des tru ir. sino que em pleará el pod er
que las leyes le co nceden p"ra im pedir 'lile se in.
t roduzca el de sórden en los pueb los de s u pa rti 
do L l de-la ra :ion de la Exrna Asam hlea y del
G 'lb ierno qu e se ha circulado oport unamente á
los pueblos, es la que debe servir de no rma á las
a utorida des en la conducta qu e ha n de observa r,
sin atender á exitativas ni sug -st iones el e perso
na;: Ó empleados desautorizad os {) estra ños, que
Dlilgl1 na iutcrven cion deben tener en el gobiernu
interior del De partamento

A l decirlo á \' o 5. tengo ,la sat isfaccion de
pro testarle mi con sideraciou y apretio.

Oi.)s y libert.ul. C llIdad Vic tor ia. En ero
l. o " te t ll l6 -'J osé /l Fernandez.-Sciíor Pre

·l:c to del l)¡¡;tnLO del Ce1llro.
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